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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ZAMORA,  MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 99, Sección Quinta, de fecha 10 de diciembre del año
2019, Tomo CLXXIII, en el que se publicó el Acuerdo mediante el cual se declaran días
inhábiles con motivo del Segundo Periodo Vacacional.

Página 3.

D I  C E:

PRIMERO.-  Se declaran inhábiles los días comprendidos en el período del jueves 22
veintidós de Diciembre de 2019, dos mil diecinueve al lunes 06 seis de Enero del 2020, dos
mil veinte, debiendo habilitar los días laborales el día martes 07 siete de Enero de 2020 dos
mil veinte, y en consecuencia, no correrán plazos y términos respecto a los trámites y
actuaciones derivados de auditorías, investigaciones, procedimientos administrativos de
responsabilidad, medios de impugnación y cualquier otro asunto de la competencia de esta
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Zamora de Hidalgo, Michoacán.

SEGUNDO.- En el caso de que durante el período a que se refiere el punto anterior, se
presenten denuncias, escritos y/o medios de impugnación referentes a los asuntos antes
señalados, se reservarán para su trámite hasta el 07 siete de enero de 2019, dos mil diecinueve.

DEBE DECIR:

PRIMERO.-  Se declaran inhábiles los días comprendidos en el período del jueves 19
diecinueve de diciembre de 2019, dos mil diecinueve al lunes 06 seis de enero de 2020, dos
mil veinte, debiendo habilitar los días laborales el día martes 07 siete de enero de 2020 dos
mil veinte, y en consecuencia, no correrán plazos y términos respecto a los trámites y
actuaciones derivados de auditorías, investigaciones, procedimientos administrativos de
responsabilidad, medios de impugnación y cualquier otro asunto de la competencia de esta
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Zamora de Hidalgo, Michoacán.

SEGUNDO.- En el caso de que durante el período a que se refiere el punto anterior, se
presenten denuncias, escritos y/o medios de impugnación referentes a los asuntos antes
señalados, se reservarán para su trámite hasta el 07 siete de enero de 2020, dos mil veinte.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

EL CONTRALOR MUNICIPAL
C. ALFONSO NAVARRO GARCIA

(Firmado)
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


